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Normas Particulares

PODER EJECUTIVO

Ministerio de Hacienda

Servicio de Impuestos Internos

V Dirección Regional Valparaíso

OTORGA CALIDAD DE AGENTE RETENEDOR DE IVA A TECNOREC S.A.

(Extracto)

La V Dirección Regional Valparaíso del Servicio de Impuestos Internos, por 
resolución Ex. Nº 77314033127 de fecha 10 de junio de 2014, otorga a contar del 1º 
mes siguiente al de esta publicación, a la sociedad Tecnorec S.A. RUT 76.013.099-0, la 
calidad de Agente Retenedor del Impuesto al Valor Agregado en la Venta de Chatarra, 
conforme a lo establecido en la Res. Ex. Nº 7 del 28 de enero de 2003.- Otty Vivanco 
Jiménez, Directora Regional (S).

Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras

NÓMINA DE INSTITUCIONES QUE ESTARÁN SOMETIDAS A FISCALIZACIÓN 
DE ESTA SUPERINTENDENCIA POR PERÍODO QUE INDICA

(Resolución)

Núm. 197.- Santiago, 22 de julio de 2014.- Vistos:

1. Que la Ley Nº 20.715 Sobre Protección a Deudores de Créditos en Dinero, 
modificatoria de la ley Nº 18.010, otorgó competencia a esta Superintendencia para 

fiscalizar determinadas operaciones de crédito de dinero, concedidas por entidades 
denominadas instituciones que colocan fondos por medio de operaciones de crédito de 
dinero de manera masiva;

2. Que el inciso primero del artículo 31 de la ley Nº 18.010 establece que son 
instituciones que colocan fondos por medio de operaciones de crédito de dinero de 
manera masiva, aquellas que habiendo realizado operaciones sujetas a un interés máximo 
convencional durante el año calendario anterior, cumplan con las condiciones y requisitos 
que se establezcan mediante decreto supremo emitido bajo las formalidades que indica;

3. Que de acuerdo al artículo tercero transitorio de la ley Nº 20.715, hasta que entre 
en vigencia el decreto supremo a que se refiere el artículo 31 de la ley Nº 18.010, se 
entenderá que las instituciones que colocan fondos por medio de operaciones de crédito 
de dinero de manera masiva son aquellas que, durante el año calendario anterior hayan 
realizado operaciones sujetas a un interés máximo convencional por un monto global 
anual igual o superior a UF 100.000 y en un número superior a 1.000;

4. Que el inciso quinto del artículo 31 de la ley Nº 18.010 dispone que el Servicio de 
Impuestos Internos comunicará a la Superintendencia, antes del 30 de junio de cada año, 
según la información de que disponga, el volumen y número de operaciones realizadas, 
así como la identidad de cada una de las instituciones colocadoras de fondos por medio 
de operaciones de crédito de dinero de manera masiva, y que esta Superintendencia 
debe confeccionar anualmente la nómina de aquellas instituciones;

5. El listado contenido en el oficio Ord. Nº1128 de fecha 30 de junio de 2014 del 
Servicios de Impuestos Internos;

Resuelvo:

1. Las instituciones listadas en el numeral 6º de esta resolución, a partir del 1º 
de enero de 2015 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, estarán sometidas a la 
fiscalización de esta Superintendencia exclusivamente en lo que se refiere al cumplimiento 
de lo dispuesto en la ley Nº 18.010 y solamente en relación a las operaciones a que se 
refieren los artículos 6º bis, 6° ter, y de lo establecido en los incisos segundo y tercero 
del artículo 31 del mismo cuerpo legal.



		  DIARIO  OFICIAL  DE  LA  REPUBLICA  DE  CHILE
Cuerpo II - 2	  	 Martes 29 de Julio de 2014	 Nº 40.919

2. Las entidades incluidas en la Nómina, podrán ejercer el recurso administrativo de 
reposición en los términos de las leyes Nº 18.575 y Nº 19.880, a fin de obtener su exclusión 
por no ajustarse a las previsiones del artículo 31 de la ley Nº 18.010 y tercero transitorio 
de la ley Nº 20.715.

3. Las instituciones que figuren en la Nómina podrán además, con motivo del recurso 
administrativo de reposición, allegar los antecedentes que estimen pertinentes, pudiendo 
la Superintendencia ante la falta de determinada documentación requerir una declaración 
jurada del representante legal de la institución.

4. Esta Superintendencia podrá de oficio o a petición de alguna de las entidades, 
corregir fundadamente su inclusión en la Nómina de instituciones que colocan fondos por 
medio de operaciones de crédito de dinero de manera masiva.

5. El recurso administrativo de reposición deberá remitirse por escrito a Moneda 
1123 piso 4º, Santiago, Oficina de Partes de esta Institución, adjuntando la correspondiente 
personería vigente, indicando domicilio y correo electrónico de notificación, tras lo cual se 
procederá a abrir un expediente administrativo. Copia del recurso, peticiones adicionales que 
formulen las instituciones incluidas en la Nómina a que refiere la presente resolución, así 
como consultas que deseen efectuar, deberán dirigirse al correo electrónico msotov@sbif.cl.

NÓMINA DE INSTITUCIONES QUE COLOCAN FONDOS POR MEDIO DE 
OPERACIONES DE CRÉDITO DE DINERO DE MANERA MASIVA
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Anótese y publíquese.- Eric Parrado Herrera, Superintendente de Bancos e 
Instituciones Financieras.

Ministerio de Justicia

Entidades Religiosas de Derecho Público

MINISTERIO CASA DE DIOS

(Extracto)

Harry Maximiliano Winter Aguilera, Notario Público, con oficio en calle 
Eleuterio Ramírez número 910, certifica: Que con fecha 12 de marzo de 2014, 
repertorio Nº 1.047-2014, se redujo a escritura pública acta de constitución y estatutos 
de Ministerio Casa de Dios, rectificada y complementada por escritura pública de 
6 de mayo de 2014, repertorio Nº 1.957-2014, domicilio principal calle San Agustín 
Nº 1260 interior, comuna y ciudad de Osorno, se encuentra inscrita en el registro 
público del Ministerio de Justicia bajo el Nº 3236, de fecha de 26 de marzo de 2014, 
la cual fue constituida por: Sijens Elías Águila Asenjo; Jorge Enrique Coronado 
Sandoval; María Mariela López Ganga; René Orlando Martínez Martínez; Rosa del 
Carmen Quidel Maripan; María Sonia Domínguez E.; Héctor Domínguez Escobar; 

Berta Maribel López Ganga; Damariz C. López Segovia; Cristina Zenadia López 
Ganga; Yessica Paola Garcés Castro; Francisco Antonio Silva Riquelme; Gonzalo 
Osvaldo Rodríguez Toledo; Nelly Castro Garcés; Ingrid Soledad Pérez Garcés; Juan 
Carlos Garcés Castro; Juan Bernardo Acum Pinol; Juan Alberto Acum Ojeda. Los 
miembros que la componen son 18 personas. Los elementos esenciales que caracterizan 
a la entidad y los principios y fundamentos que sustentan la fe que ella profesa son 
los siguientes: Uno) Cree en un solo Dios, Santo y Verdadero, al cual adora en 
espíritu y en verdad. En sí mismo Dios es: Espíritu, Eterno, Infinito, Inmenso e 
Inmutable. En relación con el Universo Dios es: Creador y Conservador Providente 
de todas las cosas, tanto visibles como invisibles, Omnipotente, Omnipresente, 
Omnisciente, Sabio, y Soberano. En relación con los seres humanos Dios es: Amor, 
Santo, Justo, Fiel, Paciente, Bondadoso y Misericordioso. En este único Dios, existen 
tres personas de una misma sustancia, de existencia eterna, iguales en santidad, 
justicia, sabiduría, poder y dignidad. Dos) Cree en Jesucristo, único salvador de la 
humanidad, Hijo de Dios, quien no fue concebido por voluntad humana, si no que 
por obra del Espíritu Santo, que murió en la cruz del calvario y resucitó al tercer 
día, ascendió al cielo y está a la diestra del Padre para interceder ante Él por los que 
lo invoquen en Espíritu y Verdad. El Hijo, el cual es la Palabra del Padre, El único 
y Eterno Dios, de una misma sustancia con el Padre, tomó naturaleza del hombre 
en el seno de una virgen, de modo que las dos naturalezas, la celestial y la terrenal 
se juntaron en la persona de Jesucristo, Dios Verdadero hecho hombre, que sufrió, 
fue crucificado, muerto y sepultado para reconciliarnos con el Padre y para expiar 
no sólo nuestras culpas, sino aquella por la cual vino la condenación a la humanidad, 
el pecado original. Resucitó de la muerte con un cuerpo glorificado y ascendió al 
cielo para juzgar a todos los hombres en el día final. Tres) Cree en la autoridad de 
las Santas Escrituras como la Palabra inspirada de Dios, la que está constituida por 
los sesenta y seis libros canónicos del Antiguo y Nuevo Testamento, desde el Génesis 
hasta el Apocalipsis. Creemos que la Biblia, la Palabra de Dios, es la completa 
revelación del plan de salvación y la historia de la redención y única regla de fe y 
práctica para el creyente. Cuatro) Reconoce como sacramentos: El Bautismo por 
Aspersión o por Inmersión para arrepentimiento; presentación de los niños para 
Consagración; la Santa Cena instituida por el Señor y que simboliza nuestra redención 
y única regla de fe y práctica para el creyente, y demás principios y fundamentos 
que señalan los estatutos. La Iglesia “Ministerio Casa de Dios” tendrá por objeto: 
a) Proclamar el evangelio eterno de nuestro Señor Jesucristo. b) Mantener y propagar 
los principios de la Iglesia Cristiana. c) Velar por el perfeccionamiento espiritual 
de sus fieles e instruirlos en la confesión de fe. d) En concordancia con la letra a, 
difundir las enseñanzas de nuestro Señor Jesucristo y que se encuentran contenidas 
en las Sagradas Escrituras, a través de todos los medios legalmente permitidos con 
la finalidad de llevar un mensaje de Salvación espiritual, social y material a quienes 
lo necesiten, pudiendo para ello a modo de ejemplo, abrir Templos, Capillas, o 
Locales de Culto, funcionar en casas particulares, hacer usos de los sitios y vías 
públicas, de los medios, de comunicación tales como radio emisoras, canales de 
televisión, abiertas y cerradas o satelitales, la prensa escrita de distribución comunal, 
regional o nacional, sin perjuicio de abrir sus propios medios de comunicación en 
una o más de las áreas ya mencionadas. e) Realizar labores de educación y enseñanza, 
ya sea a través de las escuelas, colegios, institutos y universidades existentes, como 
a sí mismo crear, construir y sostener sus propias escuelas, colegios, institutos y 
universidades que le permitan alcanzar sus fines. f) Realizar actividades de ayuda, 
asistencia social y rehabilitación, habilitando Hogares de Ancianos, Hogares de 
Menores, Comedores Abiertos y Hospederías, de acuerdo a los planes y programas 
que puedan desarrollarse para tal efecto. g) Desarrollar su actividad evangelizadora 
en los hospitales, clínicas, cárceles y anexos, y en instituciones de las fuerzas armadas 
y de orden, pudiendo establecer las capellanías correspondientes sujetas a la 
reglamentación de dichas instituciones. h) Crear Dispensarios, Policlínicos y 
Hospitales. i) Crear otras corporaciones y fundaciones de derecho público o privado, 


